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EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL
GOBIERNO REGIONAL ¡UI.Ií¡¡

VISTO:

El lnforme Técnico N' 229-2026-GRJiGRI; el lnforme Técn¡co N' í157 -2025'
GRJ/GRI/SGSLO; el lnforme N' 115-2026-GRJ/GR|/SGSLO-EH; el lnturme N' 088-
2026-GRJ/GR|/SGSLO-JCT y la Carta N' o23-CONSORCIO PLAYA NORTE-RRNV-
RC-2026; y demás documentación que forma parte integrante de la presente

Resoluc¡ón; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191 de nuestra Carta Magna en

concordancia con el artículo 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la voluntad popular; son personas
juríd¡cas de derecho públ¡co, con autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a, con la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos
y de adm¡nistración, sujetos al ordenamiento jurídico;

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Playa Norte suscriben el Contrato
N' 244-2O251GRJ/ORAF de fecha 23 de setiembre de 2025, para la ejecución de la obra:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL PRIMARIA Y
SECUNDARIA DE LA I.E. N" 30918 DEL ANEXO GRAN PLAYA NORTE DEL
DISTRITO DE PERENE - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - DEPARTAMENTO DE
JUNIN', con CUI: 2483494, con un plazo de ejecuc¡ón de cuatrocientos veinte (420) días
calendario y un monto contractual de S/ 17 238 917 88 (Diecisiete M¡llones Doscientos
Treinta y Ocho Mil Novecientos Diecistete con 88/100 Soles);

Que, med¡ante Carta N" O23-CONSORCIO PLAYA NORTE-RRNV-RC-2026 de
fecha 28 de abril de 2026, el representante común del Consorcio Playa Norte, en
referencia al lnforme Técn¡co N"Ol 0-2026/CONSORCIO PLAYA NORTE/FAVO-RO
suscrito por el residente de obra, el arquitecto Freddy A, Velasquez Ochoa, presenta al
Gob¡erno Reg¡onal Junín la solicitud de ampl¡ación de plazo N" 01 por nueve (09) días
calendario, indicando que se debe a los eventos no atribuibles al contratista y a la

Ent¡dad, en concordancia al numeral 142.7 del anículo 142 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, el cualtrata la suspensión del plazo de eiecución contractual;

Que, a través del Memorando N' 1824-2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha 30 de
abril de 2026 el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras ¡ngeniero Hugo
Vilcahuamán Tadeo, remite el exped¡ente de la sol¡citud de ampliación de plazo N'0l
al arquitecto Jhon Córdova Torres en su cond¡ción de ¡nspeclor de obra a efectos que

em¡ta su pronunc¡amiento;
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Que, el inspector de obra arqu¡tecto Jhon Córdova Torres, a través del lnforme N'
088-2026-GRJ/GR|/SGSLO-JCT de fecha 05 de mayo de 2026 emite opinión técn¡ca

sobre la solicitud de ampliación de plazo N'01 para la eiecución de la obra
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL PRIMARIA Y

SECUNDARIA DE LA I.E. N" 30918 DEL ANEXO GRAN PLAYA NORTE DEL

DISTRITO DE PERENE - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - OEPARTAMENTO DE

JUNIN', con CUI: 248u94, señalando que esta es ¡mprocedente;

Que, por el lnforme Técnico N' 115-2026-GRJ/GR|/SGSLO-EPH de fecha l1 de
mayo de 2026, el ingen¡ero Enrique Palomino Huatuco, em¡te opinión técnica señalando
que la sol¡citud de ampliación de plazo N'01 es improcedente;

tts

Que, mediante el lnforme Técnico N' 1157-2026-GRJ/GR|/SGSLO fecha 12 de

ayo de 2026, el lng. Hugo Vilcahuamán Tadeo, Sub Gerente de Supervisión y

qúidación de Obras, declara improcedente la solicitud de ampliación de plazo N" 01,

"Adícuto 197.- Causales de ampl¡ación de plazo
Et contnt¡sta puede sotic¡tar ta ampliación de plazo paclado por cualqu¡era de
/as siguienfes causares aienas a su voluntad, siempre que mod¡t¡quen la ruta

cr¡t¡ca &l progÉ,ma de eiecución de obra vigente al momento de la solicitud
de ampliación:

a) Atrasos v/o pa,atizac¡ones por causas no atribuibles al contnt¡sta
b) Cuando es necesaio un plazo adicional pan la eiecución de la prestación

adicional de obÉ.
En este caso, el contratista amptia et plazo de las ganntías que hubiere
otopado.
c) Cuando es nec€sanb un plazo adicional para la eiecución de los mayoes
metndos, en contntos a pBcios unitarios."

Artículo 198.- Prcced¡mienlo de ampliación de Plazo.
198.1. Pan que proceda una amptiación de plazo de conformidad con lo
establecido en et añículo precedente, el contntista, por intermed¡o de su
residente anota en etcuademo de obn. el ¡nic¡o yelfinalde las circunstanctas
gue a su cnteno determinen amptiación de plazo y de ser e, caso, e, deralle
det riesgo no pevisto, señalando su efecto y los h¡tos afectados o no

cumplidos. Tntándose de mayores metrados en contrutos a precios unitarios,
el residente anota en el cuademo de obra el inicio de la causal, luego de la
conformidad emitida por et supervisor, y el f¡nal de esta a la culminación de
tos tabajos. funtrc de tos quince (15) días siguientes de conclu¡da la

c¡rcunstancia invocada, el contrctista o su rcpesentante legal solic¡ta,
cuantifica y sustenta su solicitud de ampliac¡ón de plazo ante el inspector o

<)

L¡ o
Que, el Gerente Regional de lnfraestructura, mediante el lnforme Técnico N" 229-

2026-GRJ/GR| de fecha 25 de mayo de 2026, señala que la ampliación de plazo N" 01

es improcedente;

Que, en concordancia con lo señalado, en los artículos 197" y'198" el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante D.S. No 344-2018-EF, se

establece respecto a la ampliación de plazo lo siguienle:

o
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supe,yl¡sor, según conesponda, con cop¡a a la Entidad, siempre que la demoÉ
afecte Ia ruta crítica del programa de eiecución de obn vigente.
198.2. El ¡nspeclor o superuisor emite un infome que sustenta técnicamente
su opinión sobrc la solicitud de ampliaciÓn de plazo y lo remite a la Ent¡dad y
al contÉt¡sta en un plazo no mayor de c¡nco (5) días háb¡les, contados desde
el día s@uiente de prcsentada la solicitud. La Entidad tesue/ve sobre dicha
ampliación y not¡f¡ca su dec¡s¡ón al contñtista en un plazo máx¡mo de quince
(15) días hábiles, contados desde el dia s¡gu¡ente de la recepción del indicado
¡nfome o del venc¡miento del plazo, baio rcsponsabilidad. De no emitirse
pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se t¡ene por aprobado lo
¡ndicado por el inspeclor o suryrv¡sor en su informe.
198.3. En caso el inspector o supervisor no em¡ta el ¡nforme al que se refiee
el numenl anteior, la Entidad esuelve sobre la ampliación solicitada y
not¡fica su decisión al contÉt¡sta en un plazo máximo de quince (15) días
hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previslo pan el inspector o
su pe rvi so r, bajo responsabilidad.
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de prcsentada la

solicitud, la entidad no se prcnuncia y no existe op¡n¡ón del supervisor o
inspector, se consdera ampliado el plazo solicitado porel contntista. (...)";

Que, el arquitecto Jhon Córdova Torres, en su condición de ¡nspector de obra,

emite pronunciamiento señalando que la ampliac¡ón de plazo N'01 es ¡mprocedente,
según las sigu¡entes conclusiones.

"1. La amptiación de plazo solicitada vincula una suspenstón de plazo con una
ampliación de plazo cuando ambos compoñamientos normat¡vos drslrnfos,

cons¡denndo que no se puede pedir una ampliación & plazo sobe una
suspensrón de plazo. En conclusión: Si exlsfe un acuerdo formal de suspens,ón
de ptazo (añ. 142.7), el tiempo se recupen mediante una reprogramación de las
fechas de ejecución al reiniciar el contnto. La ampliación de plazo se reserva
para situaciones donde el contnto sigue vigente (el reloi cone pero la eiecución
se ve demorada por causas extemas.
2. Et contrat¡sta en su cuantificac¡ón tiplica dias afectados que es el caso del día
14n2/2025, hecho que desnaturaliza el plazo requerido.
3. La pÉsentación de la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo N" 01 es ¡mprocedente
por los vicios mencionados";

Que, med¡ante el lnforme Técnico N" 1157-2026-GRJ/GR|/SGSLO el Sub
Gerente de Supervisión y Liquidación, emite pronunc¡amiento respecto de la sol¡c¡tud de

ampliación de plazo N" 01, presentada por el contratista med¡ante Carta N' 023-
CONSORCIO PLAYA NORTE-RRNV-RC-2026, determinando lo siguiente:

\.. )

b. De la Causal de Soliclud de Amp aclón de Plazo

El contrat¡sta susfenta su solicitud en precipitac¡ones pluviales y la talta de
pronunc¡amiento a la consulta respecto a los riesgos de eiecutar la obra en un teneno

con sue/os con rellenos no controlados. Los cuales vendrfan atec-tando la ruta dltica
de ejecuc¡ón de obra; s¡n embargo, el lnspeclor cle Obra precisa que el escrito no

identiñca adecuadamente una causal atnbuible a evento no imputable contome exige
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la nofinatíva vigente. As¡mismo, no se aíedita técnicamente la aÍecfaciÓn real y

directa sobre ta ruta dÍt¡ca mediante sustento cuantitativo y cualitativo sut¡ciente.

()

4,2DEL ASPE DE FONOO:

a. SoDre ,a ación cte la Solicilud.

De la rev¡sión de ta solicitud presentada por el contrat¡sta' se advieñe que la
cuantif¡cación de los nueve (og) dlas calendario soÍic,tados no se encuentra

deb¡damente sustentada técnicamente, toda vez gue no se desanolla metodologla

objet¡va gue perñita determ¡nar la incidencia real de las ocunencias regisfradas soDre

el Wograma de ejecuc¡ón do obra vigente.

v. corvclusrorvEs:

Et proced¡m¡ento da presentac¡Ón de ta solic¡tud cle ampl¡ac¡Ón de plazo, se adviede que

el contratista debta presentar y su§entar su soricitud dentro de los quince (15) dlas

srgurbnfes de cúncluida la circunstancia invocada, confonne lo establece el añtculo 198"

det RLCE; s¡n embargo, ta sot¡citud tue presentada med¡ante CARTA N.' 023'

CONSORC,O PLAYA NoRIE-RRNV-RC-2026 de fecha 28 de abñl de 2026, no

evidenciándose el cumplimiento adecuado del proced¡m¡enlo y sustenlo técnico exigido

Wr la normat¡va vigente.

o

Conforme al lntorme N." 088-2026-GRJ/GR\/SGSLO-ICT emitido por el lnspector de
Obra, se concluye que ta sot¡citud de AmpliaciÓn de Plazo Parc¡al N." 01 no reúne las

condiciones técnicas ni los reguis¡fos establecidos en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado para su aprobación; por lo que conesponde declarar
IMPROCEDENTE IA SOI¡CitUd dE AMPLIACIÓN DE PLAZO N." 01.

o

Que, el Gerente Reg¡onal de lnfraestructura ¡ngeniero Frank Gonzales Quise,
mediante el lnforme Técnico N' 229-2026-GRJ/GR| de fecha 25 de mayo de 2026'
señala que la ampliación de plazo N" 01 es ¡mprocedente, concluyendo lo siguiente:

'En ese sent¡do, de conformidad al informe técnico emitido Wr la Sub Gerenc¡a de

IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliac¡Ón de Plazo N' 01 p'or nueve (09) dlas
catendaio, de la obra: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL
INICIAL PRIMARIA Y SECIJNDARIA DE LA I.E. N" 30918 DEL ANEXO GRAN PLAYA
NORTE DEL DISTRITO OE PERENE _ PROVINCIA DE CHANCHAMAYO -
DEPARTAMENTO OE JUNIN', con ClJl: 2483494; en tanto no se ha verifrcado el
cumplimiento probatoio de lo señalado en los artlculos 197'y 198" del Reglamento de la

Asim¡smo, el contrat¡sta no acredita med¡ante lnfomes de SENAMHI programaciÓn CPM

acTuatizada, anát¡sis de ruta crttica, diagramas comparat¡vos u otro instrumento técn¡co

equivalente, ta alectaciÓn dirocta de tas pañidas crlticas ni la imposibilidad real de

e¡ecutar activ¡dades alternas durante los periodos oÓservados
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Ley de contrataciones del Estado (RL9E} y en estricta conformidad a los funclamentos
técnicos y legates expuestos en el lntorme Técnico N" 1 157-2026'GRJ/GR//SGSLO'1

Que, para aprobar o denegar una solic¡tud de ampliación de plazo, la Ent¡dad

debe evaluar si se ha configurado y justif¡cado alguna de las causales contempladas en
los artículos 1 97 y 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
observando s¡ se ha cumplido con el procedimiento establecido en dicho cuerpo
normativo, siendo que, para esto último, se debe verif¡car que el contratista cumpla con
presentar y sustentar su solicitud directamente ante el inspector o supervisor de obra
dentro del plazo establec¡do y con cop¡a a la Ent¡dad;

Que, en este orden, la Sub Gerencia de Superv¡sión y Liquidac¡ón de Obras' a
través del lnforme Técnico N' 1157-2026-GRJ/GR|/SGSLO y luego de haber efectuado
el análisis respecto a la solicitud de ampliación de plazo N" 01, la declara
IMPROCEDENTE; ello sustentado en que, el contrat¡sta Consorcio Playa Norte debió
presentar y sustentar su solicitud de ampl¡ación de plazo N" 01 dentro de los qu¡nce (15)

días siguientes de concluida la c¡rcunstanc¡a ¡nvocada, de conformidad a lo establecido
en el artículo 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, hecho que
no se advierte de la Carta N" O23-CONSORCIO PLAYA NORTE-RRNV-RC-2026 de
¡echa 28 de abril de 2o26 ni de las anotac¡ones del cuaderno de obra; además el

contrat¡sta ¡ncumpl¡ó con la carga de la prueba técn¡ca exigida en los articulos 197" y
198' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado (RLCE), al no acreditar
mediante los sustentos analíticos documentales necesarios tales como la programación

CPM actuallzada, informes de SENAMHI, análisis de ruta crítica, diagramas
comparal¡vos u otro ¡nstrumento técnico equ¡valente, la afectación d¡recta de las partidas

crít¡cas n¡ la imposibilidad real de ejecutar actividades altemas durante los periodos

observados;

Que, aunado a lo expuesto antenormente, cabe indicar que el contratista invoca
como causal "eventos no atribu¡bles al contnt¡sta y a la Entidad, en concordancia al
numenl 142.7 del añículo 142 del Reglamento de la Ley de Contntac¡ones del Estado,
el cuat trata la suspens¡ón det plazo de eiecución contraclual"; siendo que, además de
no acreditar los eventos que no le son atribuibles, ¡nvoca la suspensión de plazo de
ejecuc¡ón contractual, incurriendo en enor puesto que d¡cha suspens¡ón no es causal
de ampliación de plazo, además que tanto una ampliac¡ón y suspensión del plazo son
f¡guras juríd¡cas dist¡ntas;

Que, en tal sent¡do, de conformidad al pronunc¡amiento del inspector de obra y a
lo señalado por la Sub Gerencia de Supervisión y L¡quidación de Obras, área técn¡cá
que ha verificado que la solicitud de ampliación de plazo N' 01 no ha sido presentada

dentro del plazo de quince (15) días que establece la normativa de Contrataciones del
Eslado, además de no tener sustento técnico just¡ñcado y documentado, y que estando
al ¡ncumplimiento por parte del contratista de las disposiciones legales en cuanto al
procedimiento de ampliación de plazo establec¡do en el articulo 197 y 198 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, corresponde declarar
improcedente la ampliación de plazo N" 01 por 09 días calendario para la ejecución de
Ia obTa: .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL
PRIMARIA Y SECUNOARIA DE LA I.E. N" 309'18 DEL ANEXO GRAN PLAYA NORTE
DEL DISTRITO DE PERENE - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - DEPARTAMENTO
DE JUNIN", con CUI: 2483/.94;

0
0
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Con la visación de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y la
oficina Regional de Asesoría Jurídica, estaÚltima en mérito a dar la fomal¡dad legal del

acto, basados en los Principios Jurídicos de Verac¡dad, Buena Fe Procedimental y

Principio de Confianza;

De conform¡dad con lo d¡spuesto por la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales y sus mod¡ficatorias, en uso de las atribuc¡ones conferidas por la Resolución

Ejecutiva Regional N" 0333-2023-GRJiGR del 25 de setiembre de 2023;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE, IA SOIiCitUd dE IA

mpl¡ac¡ón de plazo N" 01 por nueve (Og) días calendario al Contrato N' 2zl4-

o25/GRJ/ORAF de fecha 23 de setiembre de 2025, para la e.iecución de la obra:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL PRIMARIA Y

SECUNDARIA DE LA I,E. N" 30918 DEL ANEXO GRAN PLAYA NORTE DEL

DISÍRITO DE PERENE - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - DEPARTAMENTO DE

JUNIN", con CUI: 2483494, solicitada por el Consorc¡o Playa Norte mediante la Carta
N' o23-CONSORCIO PLAYA NORTE-RRNV-RC-2O26: por los fundamentos expuestos

en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que el sustento técn¡co, la evaluación y

la determinación de la presente Ampliac¡ón de Plazo, así como los enores, omisiones,
transgres¡ones o defic¡encias técnicas que se adviertan posteriormente, son de estricta
responsabilidad del ejecutor de la obra (CONSORCIO PLAYA NORTE)' el inspector de

obra Jhon Córdova Torres y la Sub Gerencia de Supervis¡ón y Liqu¡dación de Obras'
según sus competencias y funciones específicas correspondientes

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Consorcio
Playa Norte, inspector de obra: Jhon Córdova Tones, Sub Gerencia de Supervisión y

Liqúidac¡ón de Obras y a los Órganos Competentes del Gobiemo Reg¡onal Junín' para

su conocimiento y demás fines.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.

ING. F S OUISPE

-:()É}IERNO REOIONAL
La Secretrri6 Genar.l qr¡r ¡u¡Or1bO,

JUNIT\
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Abg. Ena M. Bonilla Pérez
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